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ACOSA

Quito, 30 de abril del 2004

Señor don

Diego Roberto Ponce Castro
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía
AGLOMERADOS COTOPAXI S.A. ACOSA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió
reelegir a usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el período de tres años. En
consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta General, cúmpleme
extender el presenté nombramiento en su favor, a fin de que ejerza las atribuciones y deberes
contemplados en los Estatutos.

La Representación Legal de la compañia es ejercida individualmente por el Gerente General y
por el Presidente Ejecutivo, en caso de haber sido nombrado. Sus atribuciones y deberes se
encuentran detallados en los estatutos de la compañía.

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A. ACOSA, fue constituida mediante escritura pública

celebrada el 23 DE NOVIEMBRE DE 1977 ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga,
inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 2 de diciembre de 1977.

Mediante escritura pública celebrada el 30 de noviembre de 2000, ante el Notario Sexto del

Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el 6 de abril
de 2001, se reformaron integramente los estatutos de la compañía,

Con fecha 15 de agosto del
Cuarto del cantón Quito, dq
del Cantón Latacunga el |
parcialmente el estatuto de la

2003, mediante escritura pública otorgadaante el Notario Vigésimo
Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil
le septiembre del 2003, se aumentó el capital y se reformó

ompañía. -
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Muy atentamente,

 

QRO ¿barMÁDO

PRESIDENTE
SS

A

 

A

ACEPTACION: Acepto desempe Bar el “cd go /de Gerente General de la compañía
AGLOMERADOS COTOPAXI S.AJACOSA *|

| Quito, 30 de abril del 2004

A ASmo. Mi

Diego Robérto Ponte Castro
CC: 170657702-8

Nacionalidad: Ecuatoriana

BFegiitro de la Propiedaddel Cizntín asanagae

sp CERTÍFICO.- Que en esta lecha se

inscrito el nombramiento que antecede, bá

partida No. 104, del Negro Mercantil má
      
   



NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO.
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del
Art. 18 de la Ley Notarlal, doy fé que la COPIA que
antecede es Igual al documento presentado ante mí.

Quito, 0 2 MAR. 2005

ly
DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA Ne,

NOTARIO

   

 


